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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIO) 
 N° 68001-31-03-004-2018-00329-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 
 
1.- La petición remitida por la apoderada de la parte 

actora el día 32 y 173 de marzo del año que avanza, estese a lo 
resuelto en el punto (iii), numeral 3º del auto calendado 17 de 
febrero de 20214, pues además de las consideraciones allí 
expuestas, cabe mencionar que el levantamiento de la medida 
cautelar por sí sola no procede, dada la naturaleza de la presente 
acción y lo establecido en el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P., 
máxime que su decreto procede de manera oficiosa y no a petición 
de parte. Por tanto, hasta que se verifique lo ordenado en el referido 
auto, se resolverá sobre la pretendida terminación por dación en 
pago,  

 
2.- En consecuencia, por secretaría requiérase 

nuevamente a la DIAN – Seccional Bucaramanga, para que en el 
término de cinco (5) días, proceda a dar respuesta a lo solicitado 
mediante oficio N° 325 de fecha 15 de marzo de 20215, remitido en 
la misma fecha a su cuenta de notificación electrónica6, cuyo acuse 
de recibido data del día 16 del mes y año antes citado7. 

 
2.2.- Ejecutoriada la presente providencia y una vez se 

obtenga respuesta al requerimiento antes señalado, reingrese el 
proceso al despacho para resolver lo que en derecho le 
corresponde.  

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 

 

                                                           
1 Pdf. 24. Cdno. 1. 
2 Pdf. 16 y 17 
3 Pdf. 21 y 22 
4 Pdf. 14. 
5 Pdf. 18 
6 Pdf. 19 
7 Pdf. 20 
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